
 
 

Comunicado 3_2021  

 

Fecha: 02/03/2021 

Asunto: Implementación Certificado Sanitario Internacional de Carnes – destino 

China 

 

Comunicamos a nuestros clientes que, a partir del lunes 15 de marzo, el Certificado 

Sanitario Internacional de Carnes con destino China, se tramitará a través de VUCE. 

 

A partir de esta fecha se encontrará disponible la Guía de Trámite con el paso a paso para 

poder gestionar el certificado, así como la presentación realizada durante las 

capacitaciones que se brindaron en enero y febrero. 

 

Como en todas las nuevas implantaciones, nuestro equipo se encuentra disponible para dar 

soporte y apoyo a los usuarios por correo electrónico a través de info@vuce.gub.uy o en 

forma telefónica a través del 2916 6878. 

 

Atentamente,  
VUCE 
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